
  
 

     

 
  

República de Colombia 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Neiva 
------------------------------------------------------ 

Sala Primera de Decisión 
Civil Familia Laboral 

 
Auto de sustanciación No. 0524 

 

Radicación: 41001-31-05-001-2018-00254-01 
 

Neiva, trece (13) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

Ref.: Ordinario Laboral de BORIS CARVAJAL 

RENZA en contra de la ELECTRIFICADORA 

DEL HUILA S.A. 

 

El 24 de septiembre de 2020, se recibió vía correo electrónico en la 

Secretaría, ingresado al despacho solo hasta el día de hoy, sustitución 

de poder conferido por la apoderada de la parte demandante, la abogada 

ANDREA DEL PILAR PENAGOS VERA, al abogado DAYAN JAVIER 

CHÁVARRO QUEVEDO. 

 

Por ser procedente este despacho DISPONE: 

 

Reconocer personería al Abogado DAYAN JAVIER CHÁVARRO 

QUEVEDO, identificado con C.C. 1.077.852.472 de Garzón-Huila, y T.P. 

256.940 del C.S. de J., para actuar como apoderado sustituto de la parte 

demandante, en los términos y para los fines de la sustitución otorgada. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

ANA LIGIA CAMACHO NORIEGA 

Magistrada 
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